RES. 327/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000275, Ent. N° 190/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3023/2018, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de mantenimiento y reparación en el área de sanitaria para el Hospital Maciel”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (25/102018) y en el Diario Oficial (30/10/2018); 
2) que con fecha 19 de noviembre de 2018 se realizó la apertura del llamado, al que se presentó una sola firma: HIDRAL S.R.L.; 

3) que con fecha 19 de noviembre de 2018, se notificó a la firma HIDRAL que disponía de 48 horas para presentar nota designando persona o personas autorizadas a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento licitatorio; 

4) que luce nota de la empresa HIDRAL, de fecha 19 de noviembre de 2018, de la cual surge que autoriza a la Sra. Beatriz García a presentar, firmar la oferta y comparecer a lo largo del proceso licitatorio; 

5) que se agrega nota del Departamento de Intendencia del Hospital Maciel, de fecha 26 de noviembre de 2018, del que surge que, analizada la oferta presentada por HIDRAL LTDA, la misma cumple con todo lo solicitado en la descripción del objeto del llamado; 
6) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 21 de  diciembre de 2018, de la cual surge que, luego de efectuado  el cuadro de evaluación de ofertas, aconseja adjudicar el llamado a la firma HIDRAL LTDA.;                               
7) que se adjunta Resolución del Director del Hospital Maciel, de fecha 2 de  enero de 2019, adjudicando conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora a HIDRAL LTDA., por un total $ 4:810.791,84 (impuestos incluidos), la que se considerará automáticamente prorrogada por el período de un año; 
8) que luce que se efectuó el control del Registro de Deudores Alimentarios así como el previsto en el Artículo 46 del T.O.C.A.F.; 
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
2) que la redacción del Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares que refiere a la Evaluación de las ofertas y adjudicación, si bien establece factores y ponderación de los mismos,  es confusa ya que, en el factor Calidad asigna puntaje si se cumplen 3 requisitos mínimos (lo que lleva a pensar que si no se cumple alguno de ellos la oferta es descartada) pero asigna puntos a quien cumple los dos primeros (30 en un total de 45) pero no el tercero; 
3) que la Administración no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, los expedientes deberán contener necesariamente informe de la Contaduría en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los servicios de Salud del Estado la intervención del monto total de $ 4:810.791,84 (impuestos incluidos), así como su prórroga, a favor de HIDRAL LTDA., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la                   Ley 18.244.
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2 y 3;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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